
 

Bogotá, 28 de febrero de 2024 
  
      
Señores 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE 
asistente_credito01@coonfie.com 
Calle 10 No. 6-68  
Neiva, Huila 
 
 
Referencia:      Siniestro:  10293969 Caso 192169 Neiva 
                Póliza:  Vida Deudores AA002613 
              Reclamante:  Alberto Sanchez Yague (q.e.p.d.) 
  Tomador: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE 
 
 
Respetados señores: 
 
Con el fin de continuar con la atención del reclamo en referencia, nos permitimos manifestarle que, para 
formalizar el trámite de reclamación ante La Equidad Seguros de Vida O.C., aún se hace indispensable 
aportar los siguientes requisitos: 
 

 Historia clínica completa del señor Alberto Sanchez Yague (q.e.p.d.), con por lo menos 4 años de 
evolución. 

 Declaración de asegurabilidad diligenciada por el señor Alberto Sanchez Yague (q.e.p.d.), para 
el ingreso a la póliza. 

 
Realizar el envío de documentos adicionales a través del siguiente enlace Formulario de Anexos citando 
el número de caso OnBase y/o número de siniestro notificado en el asunto.  
 
Esta solicitud corresponde a una guía de documentos básicos necesarios para continuar con la 
evaluación; LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., se reserva la facultad de solicitar en los próximos días 
información adicional, con el fin de aclarar, sustentar o complementar los hechos y la cuantía en que se 
fundamenta la reclamación. 

 
Agradecemos su atención y quedamos a la espera de lo solicitado. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ANGELA ROCIO PRIETO VARGAS 

Gerencia de Indemnizaciones 
Analista de Vida 
 


